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Adjunto pongo a su disposición el estuqio de necesidad  para la contratación cuyo objeto es:  Prestar de
servicios de Transporte al personal autórizado de la  ESE H'ospital San  Rafael  Nivel  11,  de San Juan del
Cesar,  a  ios  sitios  donde  se  ie  indique,  ciuránte  ei  desarroiio  dei  pian  de  gestión  territoriai  para  ei
cuidado   de   la   salud   en   el   marco   de   la   atención   primaria   en.  salud,   en   San   Juan   Del   Cesar   -
Departamento De La Guajira,  en cumpiimiento á io'ordenado mediante   resoiución  N° ooooo873 dei og
de mayo de 2025, expedida por ei Ministerio De Saiud y Protección Soci?l,  para io cuai s'e debe a ponér
a disposición dieciséis (i6) vehículos cón sus respéctivos conductores.   t

e                    Para l6 cual se debe a poner a'disposición dieciséis (16) vehículos así: ocho (8)'tipo campero,  cuatro (4)
tipo automóvil y cuatro (4) tipo campero con sus respectivos conductores

CODIGO  PRESUPUESTAL:  2.4.5.02.06.66019,  OTROS  SERVICIOS  DE  ALQUILER  DE  VEHICULO
CON SU OPERARIOS

VALQR:  Seiscientos.Veintiún  Millones'íochocientps  Trejnta  Y  Cuatro  Mil  OchocientQs  Ochenta  Pesos
"            Monec]a  Legal   '($621.834.880)  lncluidd. lvA                                                                       . -'

PERIODO:  1  de agosto del 2025 al 31  de,diciembre del 2025

La presente para su consideracjón de s¿licitud de Disponibilidad Presupuestal
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ESTUD[O   DE   NECESIDAD   PARA   LA   CONTRATACION   DEL   SERVICIO   DE  TRANSP.ORTE   AL
PERSPNAL  AUTORIZADO  DE  LA  INSTITUCIÓN A  LOS  SITIOS  DONDE  SE  LE  INDIQUE,  EN  EL
DE§ARROLLO   DE   LA   ESTRATEGIA   PARA   ,FL   FORTALECIMIENTO   .DEL   NIVEL   PRIMARIO,
BASAPA EN  LA `ATENCION  PRIMARIA EN SALÜD,  EN  LA E.S.E HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11
DE SAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJ|RA.

1

1

La ESE  Hospital San  Rafael  Nivel  11,  es una entidad  prestadora de se'rvicio de salud de mediana y baja
complejjdad,  descentralizada del orden Depanamental,  dotadá de personerí`a jurídica,  patrimonio propio
y   autonomía   administrátjva,   de  conformidad   con   lo   dispuesto   en.  la   Ordenan.za   N?   017   de   1994,
sometida  al  régimen jurídico  previsto eh  el  capítulo  111,  artícúlo  194,195 y 197 de,  la  Ley  100  de  1993  y

;::::cEest,oas,urt:g'áem?not:::iáci33`d(oAceunerT:teor7adc:níroa|Cj#3ífi::,á:r:::oeprÁvcaudeo,dyoeÑo22n33c2¡2%'):
. Manuál de Contratación (Resolúción  Nq.1215 de 2024);  se procede a efectuár el siguiente análisis para
evaluár la convenjencia y op-ortunidad.con.miras a la celebración de un contrato,

1.     DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

::ra:t':ru|oa4Esm::e::Sooc|:i'tdue:ióEns,:do:íiLc:s:i::,aáaánquRea,:ae,S#e|ií|::,esnoec.;a:re.Sb,:tn.iaegri:;:a%:"g:|g:
servicitós  de saiud,  entendidos  como servicio  púbiico  esénciai  a  cargo dei  Departamento  y como  p?rte
del seh/icio público de la segurid_ad social, en los términos de esta Ley.

La  Ley  100  de  199'3,\ crea  el  Sistema  de  Seguridad  Social  lntegral  y  éstablece  que  la  prestaéión  de
servicios   de   salud   se   hará   principalmente   a   través   de   las   Empresas   Sociales   del   Estado,   que
constituyen   una   categoría   especial   de   éntidad!,  pública |escentralizada, ,  ¿on   personería   jurídica,
patrimonio probio y.autonomía `ádministíativa.           '`r

1

1

La   Empresa  Social  del   Estado  Hospital  San   Rafael   Nivel   11,   tiene  por  objeto  la ,prestación  de   los
servicios  dé  saiud,  entendidos  c.omo  servicio  púbiico  esenciai  a  cargo  dei  Departamento  y como  pane
del seh/icio público de la seguridad social, en los términos de esta Ley.

Qué,  qe conformidad,  con ios artícuios 46, 48 y 49 de  ia Constitución  Poiítica y,  en óonsonancia con'ei
artículo  2  de  la  Ley  1438  de  2011,,  cprrespondeial  Estádo  garantizar  el  goce'  efectjvo  del  derecho
fundahental a la saiud a todos ios residéntes en e' territorio 'Lcoiombjano., .

1

Que  a' través  de  la  Ley  1751  de  2015,  se  reguló  el  dereého  fundamental  a  la  salud,  con  el  objeto  de
garantizario,  reguiario y estabiecer sus mecanismos de protección.  Este derecho éomprende ei acceso
a los servicios de salud de manera oporiuna,  eficaz y con calidad  para la preservación,  el méjoramiento
y la promoción de la salud.

¡

Que e|  artículo  12  de  la  Ley  1438 de 2bl 1,  adopta  la  Estrategia de Atención, Primaria en  Salud  la cual
se   define   como   un   ejercicio   de   coo+dinación   ihtersectorial   para   garantizár   la   atención   integral   e

\   integrada,   desde   la   salud   pública,   la`ipromoción  'de   la   salud,   la   prevención   de   la   énfermedad,   el

diagnóstico,  el tratamiento,  la rehabiiitación qel pacient.e en todos los niveies de complejidád para iograr
un mayor nivel de bienestar en los usuarios.

Que  el  artículo   13  de  la  citada  ley,   señala  los.ielementos  que  se  deben  tener  en  cuenta  para`la
implerrientación  detla  estrategia  de Aténción  Primárja  en  Salud,  entre  los  que  se  encuentra' el  talento
humapo organizado en equipos muitidiácipiinariosi!  motivadó, suficiente y cua'lificado,  como respuesta a



N IT:892115010-5
COD: 4465000286

ESTUDIOS PREVIOS

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
iasbarrerásidehtíf`i`c`a~aá`áhé~h"iá'moúié"í-á¿i6`ñ``aér§íáiéniá é-éi3rFáilé^`-§é~ó`úiiü°a"s~óai`ái

Código: JCJF-15

Versión: 4.0

Vigencia:  02/12/2021

Página 2 dé i6

é-n~``§'aíu~d léó§s§l"-
en procura de avanzar hacia un sistema de salud con capacidad de Fespuesta para abordar y asegurar
la atención en salud de las personas, familias y comunidadés en todos sus momentos de curso` de vida,

Por lo anteriormente  mencionado en  Ministerio de  Salud y  Protección  Social,  a través  de  la  resoluc'ión
N° 00000873 del P9 de mayo de 2025,  efectúa un.a asignación de recursos, del` Presupuestq de Gastos

gees::,no:;:n:em',:ntsa/d"e:r:;'s;:ráod:e,'Sg:u,;gar:aro::c,:ií:,,!:t:ii:'it:e:er,u:í:e'"Appr:í:ri:,P,n:sg:::aesn7:
Aténción Primaria en Salud, a tra'vés de la conformación y operación de equipos básicos de saiud.

Que dichos recursos fuerón asignados previa  presentación de una  Propuesta para el fortalecimiento de
capacidades  en  las  Empresas  Sociales  del  Estado  Hosbital  San  Rafael  Nivel  11,  del  Municipio  de  San
Juan dei Cesar,  Departahento de ia Gvajira,  en ei marco d,e la impiementación, de ia Atención  Primariá
en Salud mediante la conformación y'oberación ,de equipos.|básicos de salud

1

Que la  E.S.E Hospital San  Rafael Nivel 11 de Sant Juan del Cesar,  La Guajira,  para dar cumplimiento a la

planea'cióh  se hace necesarió la co.ntratación del   servicio de traspofte para que el personal  .autorizado
de  la  ESE,  ya  sea    administrativo,  médico,  asistencial  g  de  apoyo,  que  hace  parte  del  programa  de
fonalecimiento  de  La  salud  y  con  esto    agilizar  y  facilitar el  desarrollo   de  actividades    que  apoyan  el
cumplimiento  de  su  misión,     prestar  Servicios
instaiaciones de iá mi'§ma.  '

pero  que  deben  de§arrollarse  fvera  de  las u
El  tipo  de  vehículos  necesarios  para  la  prestación  del  §ervicio  de  transporte  serán  camionetas  y
automóviles  que  cumplan  todos  l,os  documentos  legales  y  óondiciones  técnicas  para  garantizar  el`
desplazamiento  oportuno  y  la  seguridad  del  equipo  humano  que  se  desplazarán  en  los  mismos  los
djferentes  sitios  requeridos.  De  no` 9arantizar esos  req`uisitos,  se  incumpliríaj la  misión  de  la  institución
en cuanto a  ia  prestación  de un  servicip oportunó +'y eficiente,  y de  mar`era ,adicionai  se eétaría sujeto a i! í `
sanciones legales por desacato de la^normatjvidad vigente. `¡

1

1

De  acuerdó  a  ias  regias  para  la  contratacjón  eétablecídasi en  él  Estatuto  Único  de  Contratación  de  ia
ESE  (Acuerdo  N°  07  de  2014,   modificado  por  el  Acuerdo  N°22  de  2024)  y  teniendo  en  cuenta  la
cuantía,` corresponde la contratación a través de selección de menor cuantía.

2.     CONVENIENCIAY OPORTUNIDAD                                                                                                                 ¡
1

La  E.S.E  Hospital San  Rafael  Nivel  ll,icuenta dentro del presupuesto de la vigencia fiscal 2025,  con  los '
recursos  necesarios  para lá contratación  de  dicho éervicio;, ya  que fuéron  adicionados en  vihud  de dar  `
cumplimiento a la Resolución N° 00000873 del 09 de mayo de 2025,  expedida por el ministerio de salud

y  prote`cción  social,  Por  la  cual  se  efectúa  una  asignación  de  recursos  a.las  Empresas  Sociales  del
Estado para el forialecimiento del nivel primário, basado én la Atención Primaria en Salud,  a travé§ de la
conformación y operación de equipos básicos en salud.

Con esta contratación, pueqe dejar en manos dél contratista, el transporte del personal auto.rizado,  para
dedicarse a desarrollar y dar cumplimiento a su óbjeto,' producir y prestar servicios de salud.

Adicionalmente,  la ESE no tendría que asumir los costos de:  Emolumentos laborales,  pagos de salarios,
prestaciones sociales y de seguridad social del recurso humano.   .

u
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De  acuerdo  con  las  necesidades  anteriome\nte  expuestas  por  parié  de  la.E.S.E  Hospital  San  Rafaél
Nivel  11,  Io  llevan  a  éontratar el  mismo  luego  de  realízar el  correspo.ndiente  análisis  técnico-legal,  que,

g:#a#í:Lm[eez:bd#ss:d¥¡#::g=eap##,,,FaEá=féEbkacíg:t:dTeTünnag:offTmROA¥8t"bEepn£Eígs;ec:,gí+a±É
SERV|CIOS.

"i

Ei  contrato  que  se  pretende celebrar está  incluido  dentro  dél  Plan  Anual  de Adqujsiciones de  la  E,S,E
Hospital   San   Rafael   Nivel   11,   confome  el   certificado  expedido   por  el  Asesor  de   Planeación   y   se
encuentra ubicado dentro del sjguiente clasificador de bienes y servicios:

DIGO UNSPSC PRODUCTO
78110000 Servicios de trans

4. DESCRIPCIÓN OBJETO

4.1  0ÉJETO PRINCIPAL:  Prestar de servicios de Transporte a'l personal autorizado de  la ESE Hospital
San  Rafael  Nivel  11,  de  San  Juan  del  Cesar,  a  losr sitios  donde  se  le  indique]  durante  el  desarrol.lo  del

plan  de gestión territorial  para el cuidado de  la salud  en  el  marco de  lá atención  primaria  en  salud,  en
San   Juan   Dei   Cesar  ,-   Pepartamento   De   La   éuajira,   en,cumpiimiento   a   io. ordenado   mediante
resolución  N°  00000873  del  09  de  mayo  de  2025,  expedida  por el  Ministeíio  De  Salud  Y  Protección
Socíal,   para   lo   cual   se  debe   a   poner  a   disposición   dieciséis   (16)   vehículos   con   sus   respectivos
conductores,  los cuales estarán designados según Se indica a continuación:

Los  di'eciséis  (16)  vehículos  incluyen  gaso(ina,  mantehimiento  y  sus  respectívos  conductores  para  el

:ri::rsepn?t:: t:r:itgr::S°yn#icToétd::r:to¥,á%adrisT:bdu¡Fd°ás g:i:  Cubr¡ri   lunes  a  Sábado  con  disponibiiidad   ios

AMPLIACIÓN ZONA,RURAL
ZONA NÚIVIERO  DE  EQUIPOS TERRITORIO MICROTERRITORIO

ti1 EBS Noi ( cAÑ'7'.AVERALES

EL TABLAZO
LOS POZOS
CORRALEJA
LOS TUNALES                                    J
BOCA DEL MONTE

2 EBS  N°2'

11

&NA¡NAICNNA
-L

ZAMBRANO    -
CORRAL DE PIEDRAS
GUAYACANAL

•  EL TOTUMO

VILLA DEL RIO

EBS  No3 LA JUNTA

LA PEÑA
CURAZAO
CARRIZAL
POTRERITO

4 EBS N°4 LOS HATICOs,
GUAMACHAL
VERACRUZ
LA GUNITA ' ,

'

E¥H""briffiN::""b:T:d-ñbL=.sü#b:í==:,+áuR""3.""'°
1
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TOCAPALMA
•LOS  PONDORES `

AMPL lACIÓN ZONA URBANA

5 EBS N°5 URBANA
1

Barr o  Las Tunas 11
Barr o Echeverry
Barr o Rafael. de Armas

6 EB'S  No6 URBANA
Barr o Rodeito
Barr o Nueva Colómbia
Barr o Villa Corelca

7 EBS  No7 URBANA  ,
Barr o San Rafael
Bar`r o  La Victo[ia  1
Barr o La Vitoria 2

8 EBS  No8,'

''URBANA Barr o Las Delicias
Barr o EI Carmen
Barr o Chapinero
Barr o Enrique Brito

CONTl NUIDAD ZONA URBANA

9
'                     EBS  Nog URBANA Barr o Buenos Aires

Barr o La Esperanza
Bart o Villa Leonor ,

10
EBS Noio URBANA Barr o Altos de la Prosperidad

Barr o Racho Luna
Barr o  Manzanares

11

EBS  N°i i/ URBANA Barr o Los Olivos
Barr o Los Rosales
Barr o Betel

12
EBS N°i2 URBANA  t Barr o Chiciuinquirá

Barr o Villa Hermosa
Barr o Chumbulum

13
EBS N°i3 URBANA Barr o Félix Arias

Barr o Loma Fresca
Barr o Manzanillo

14
EBS N°i4 URBANA Barr o San Juan Bautista

Barr o 1  de Mayo
Barr o Juan Antonio Araujo

'15 EBS N°i5 URBANA Barr o La Floresta
Barr o San Rafael
Barr o Alpes Prado

16
EBS N°i6 URBANA1 Barr o Manuel Antonio

Barr o Las Piñitas
lnvasiones

4.2 EspEciFicAéioNES DEL SERvicio                                                           f

El servici'o de transporte tiene como finalidad  primordial la realización,de la ejecución del plan de gestión
territorial  para el  cuidado  de  la  salud  en  el  marco de  lá  atención  primaria  en  salud,  dentro  de  la  misión

generai  de  ia  entidad  contratante,  ia  E.S.E.,  Hoépital  San  Rafael.  A óontinuació`n,  se  detalia  ei  tipo  de
vehículo  requerido:     j

EstH""müffiN::m=:m:d_#nL=&sm¥R:í:o=:,4á*ñ„"&7T"to
i

u
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!

Vehículo   tipo   campero   (   par?   transportar   en   la.zona   urbana   a
8 5 'MesesPersonal  médico,   paramédico  y  administrativo  que  participan  en   la

brigada )
Vehículo   Tipo   Automóvil   (para   transportar   en a   zona   urbana   a

4 4 MesesPersohal  médico,   paramédico  y  administrativo  .que  participa.n` en   la
brigada )
Veméhícu lo tipo  campero. (  para transportar en  la zona  rural  a  personal

4 4 Mesesdico,  paramédico y administrativo ciue participan en la brigada )
\

Características de ios vehícuioé:`
1

•  ,   Camionetas: 4x4 o 4x2,  Modelo§ entre 1997 a 2024.
•      Automóvil:  Modelo entre l997 a 2024.

0

®

5. OBLIGACIONES

`    La  Empresa Sociai dei  Estado  Hospitai, San  Rafaéi, \requiere contratar ei servicio de transporte,  para  io
``      cual el contratista deberá cuhiplir con la§ siguientes obljgaciones:

5.1  0b,ligaciones específicas: el contratista se obliga con el Hospital:
1

•      Prestar los servicios contratados con responsabjlidad y eficjencia.
•      Los  gastos  ocasionados  bor  combustible  y.lubricantés;   el   mantenimiento  será  a   costa  del

Contratista.                                                                                                                                                       '
•  ,   En  caso  de  que  el  vehículo  due  esté  transportando  el  personal  req'uiera  de  reparación  y  que

'   exija un ingreso a talleres, este deberá reemplazarse por otro de las mismas características.
•      Los   vehículos   deberán   tener  actualizados   todos   los   documentos   (SOAT,   revisión   técnico

mecánica, emisión de gases u otros que las autoridades exija, según sea el caso).
•       Cumplir con  la entrega de dotación completa y carnet de identificación  para el  personal que va

a vincular como condiictores de los vehículos que prestarán sus servicios a la ESE.
•      E,  Contratista debe  poftar documentos de ,dentidad,  ,oS carnets de afi,iación a ÁRL,  EPS (en é,

caso  que  se  emitan  camet)  y ,de  la  empresa,  durante  el  tiempo  que  permanezca  en  la  ESE
Hospital San  Rafael  Nivel  11.

•  '   El contratista deberá entregar mensualmente al encargado de manejar el Sistema de Seguridad
y  Salud  en  el  Trabajo,  (SSST),  las  copias  de' los  pagos  de  seguridad  social  del  personal  que
este a su cargo.

•      El  encargado  del  manejo  deí  SSST,  emitirá  un  informe  mensual  sobre  la  implementa¢ión  del
Sistema  de  Gestión  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Tra.bajo,   donde  se  incluirá  actividad'es  de
prevención\ realizadas  según  cronograma  de  SST,  accideiites  ocurridos,  leccic)nes  aprendidas
sooializadas,  inspecciones de s'eguridad y cierre de hallazgos d?l  personal que estará a carago
del contratista.

•      El  contratist?  deberá  usar  en  todo  momento  durante  su  jornada  de  trabajo  el   uniforn+e  de
dotación  de  la  empresa,  este  debe  llevar el  nombre  de  la  empresa  a.la  que  pertenece  como
identificación.

•      Si 'el encargado del manejó del SSST encuentra personal Contratista,  con signos de ebriedad o
bajo efectos de sustancias estimulantes o alucinógenas  lo reportará  inmediatamente,  de forma
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al,   Gerente  y
supervisor dei contrato de ia ESE  Hospitai  San  Rafaei,  para que eiios e den  éi  mánejo ai cáso,
según   1g  establecido  en   el  Código   Sustantivo  del  Trabajo:   artículo  60.   Prohibiciones   a   los
trabajadores.`    ,
No se permitirá al personal, fumar durante la ejeóución de su trabajo.  Para fumar deben  hacerlo
sólo en las zonas asignadas para los fumadores.  (Resolución  1956 de 2008).
Entregar al  encargado  del -manejo  del  SSST,  una, lista  de  Elementos  de  Protección  Personal,
EPP;   que  sUs  trabajadores  utilizarán  durante  la  ejecución  del  contrato  de  acuerdo  con   las
actividades á desarrollar y los factores de riesgo a los que se encontrarán expuestos.
Los  EPP  relacionados  en  lá  lista,  deben  cumplir  con  las  normas  técnicas  NTC,  NIOSH  pa`ra

de  chequeo,  al  representante  leg

equipo de protección respiratoria .y ANsl para los.demás equipos de protección personal.
•      Exigir  ei  uso  dei  equjpo  de  protección  persohai  requérido  y  específico  para  ias  iabores  que

realice.  (Ley 9,  Títi!lo  111,  artículos 85,122,123 y  124).
•      lnspeccionar y  manterier el  inventario  suficiente p?ra  el  reemplazo  en  caso de  daño  o  pérdida

de los EPP.  (Ley 9, Título  111,  artículos 85,122,123 y  124).     .
•      En  el  momento  que  se  presente  un  accidente  de `trabajo  o  enfermedad  laboral,  el  Contratista,

deberá desplazar' la persona accidentada a la lps (!hstitución Prestadora de Servicios de Salud)
indicada   por  la  ARL   (Administradora  de   Riesg.os   Laborales)  `que  se  encuentran   afiliados  y
reportario.

•      A la mayor brevedad  posible y dentro de las 48  h`oras siguientes al evento,  a dicha ARL y  EPS,
así  mismo  debe  informar del  accidente ,al  encargado  de  manejar el  SSST de  la  ESE  Hospital
San  Rafael,  En  caso  de  accidentes  graves  o  mortal  deben  ser  reportados  directamente  a  la
Dirección Territoriales u oficina de Especiales correspond,iente en terminaos de dos días hábiles
siguiente   al   evento   o   al   iecibo   inmediatamente   tanto   a   la   ARL   como   al   encargado   del
implementar el SSST en la ESE Hospital San  Rafael.

•       lnvestigar  los  accidentes  de  trabajo  graves  en  .un  plazo  máximo  de  15  días  hábiles  se  debe
entregar copia de esta investigación al encargado del manejo del SSST en la ESE 'Hospital San
Rafael,  El informe de investigación  debe incluir acciones de mejoramiento.  (Resolución  1'401  de
2007, Artículo 4,  numeral 2).

•      Reportar  mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  la  ESE  Hospital  San  Rafael,
todos  los  incidentes  ocurridos.  Este  informe  debe  ir  acompañado  de  una  investigación  y  de
acciones de mejoramiento.

•      El  contratista  al  momento  de  iniciar  el  trabajo  debe  proporcionar al  encargado  del  nlanejo  del
SSST,  el  listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos de  Ídentidad  del  personal
que está a su cargo.

•     .Las demás que el Hospital estipule,  acorde con el objeto contractual.
•      Presentar las cuentas de cobro los diez (.10) primeros días del mes siguiente a la prestación del

servicio,  con el  lleno de los requisitos establecidos.
•      El  contratista  se  compromete  a  justificar  mensualmente  la  inve;sión  del  AIU  ,(Administración,

lmprevistos e  Utilidad) pactado,  la ¢ual de.berá radicar con  la cuenta de cobro de cadá mes;  de
no hacerlo la ESE a través del supervisor del contrato podrá glosar dicho valor.

•      Presentar  las  cuentas  de  cobro   los   cinco   (5)   primeros  días  de]   mes  Siguiente   al   periodo
facturado, con el lleno de los requisitos establecidos.

•      Las demás que surjan durante la ejecución del contrato.

5.2 0bligaciones generaLes: el contratista debe+á:

1.    Cumplir  con  el  objeto  del  contrato,  conforme  a-los  documentos  del  proceso  de  contratación
respectivo y la propuesta.

2.    Presentar en el'plazo establecido,  Ios documentos y cumplir con los requisitos de orden `técnico,

u

'u
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ó~o-hio`ó~óñdióión previ`a e indispensabie para suscribir ei. acta de iniciación dei contrato.
3.    Acatar  las  instrucciones  que  durante  ?1  desarrollo  del  contrato  se  le  impartan  por  parte  de  la

entidad.  '                                                                                                                                         í
4.     Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contráctuales, evitando dilaciones.
5.     Mant.ener   la   reserva   profesional   sobr.e   la   info`rmación   que  se `le   sea   suministrada   para   el

desarrollo del `objeto del óontrato.
6.    Mantener vigentes todas las garantías que amparan`el contrato eh los términos del mismo.
7.    Las demás que por ley o contrato le` corresponden.

6. REQUISITOS DE VERIFICAclóN QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA
•Documentos  de. contenido  jurídico,  técnióo  y  de  experiencia  objeto  de  verificación,  para  suscribir  un

contrato de prestación de servicios:

6,1  PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA

a.) Carta ofreclmiento de servicio y/o' propuesta de contratación:  La persona natural o jurídica debe
anexar  do`cumento  en  el  cual  haga  ofrecimiento  del  servicio  o  suministro,  el  cual  debe  contener  los
productos o las actividades principales a .desarrollar.

b.) Fotocópia légible de la cédula de 'ciudadanía:  La persona natural y/o del representante legal dé la
empresa debe anexar copia ampliáda al  150%

®                   c.)  RUT actualizado.  La persona jurídiéa o hatural,  deberá anexar con  su  propuesta el  Registro  único
Tributario,  indicando  a  que  régimen  pertenece  y  actualizado  a  la  fecha,  según  la  nueva  codificación
establecida, sin que exceda de tres (3) años desde la fecha expedición.

/
d.)  Certificado  de  Matricula  Mercantil:   La  persona  natural  con  establecimiento  de  comercio`debe
ane¥ar  este   certifica\do   (Objeto  social   relacionado   con   el   objeto   a   contratar).   (9PS,   Suministro   y
Ordenes).

e.) certificado de existencia y represéntación lega,:  La persona jurídica débe anexar este certificado
y cuando el representante legal de la `persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en
nombre   de   la   misma,. `deberá   adjuntar.el   documento   de   autorización   expresa   del   Órgano   social
competente,  eh  el  cual  conste  que  está  pl,enamente  facultado  para  presentar  la  prop`uesta  y  firmar el
contrato hasta el valor de la propuesta.  (Objeto social relacionado con el objeto a contratar).

f.) Certificado del revisor fiscal (si lo posee por exigencia legal) o del representante legal de estar
a paz y salvó en los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos) al
igual  que aportes  parafiscales.  Anexando copia de  la  ciudadanía de ciudadanía  del  revisor fiscal,  de
la tarjeta  profesional  del ,revisor fiscal,  antecedentes de  la junta central  de contadores actualizado y de

.                |a.)P'acn:'|a„::a';qou:da::ónedxep::¡:Unr:i:: S:,C'ac'::::agt:::a   deberá   aporiar   ceriificaciones   de   exper¡enc'a
r?iacionada con ei.objeto dei contrato, que avaien su idoneidad en ia materia,  por up périodo mínimo de
un  (1) año.

`7. CRITERIOS DE SELECCION Y ESTUDIO DE IVIERCADO

La  ESE  adelantará el  proceso de selección  de  menor cuantía,  en  aras de escoger el  proponente más
idóneo y apto para  prestar un servicio efectivo,  deberá invitar en forma` pública a  presentar ofertas para
que  participen en  este proceso.  Por tanto,  por encontrarse ubicado el valor estimado del  servicio,  en  la
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piantéa  ei  Ariícuio  i6,
Numeral  2,  del  Estatuto  de  Contratación  de  la  institución  (Acuerdo  N°  7  dé  2Ó14,   modificado  poT. el
Acuerdo N°22 de 2024) de be adelantarse el proceso pertinente de sélección de menor cuantía.

Para determinar cuál es la oferta más favorable,  Ia ESE utilizará como factores de selección,  Ia calidad
y  el  precio,  dichos factores  se calificarán  teniendo  en cuenta  cjertos criterios de evaluació'n  del  comité
de evaluación de propuestas:

•  La  experiéncia  dei  proponente`para  tener  ceieza  que  tiene  ia  idoneidad  y  capacidad  para  cumpiir
adecuadamente el objeto del contrato.

•  El  precio  de  las  ofertas  que  se  presenten,  se  hará  teniendo  en  cuenta  el  valor  de  las  propuestas
económic'as.que  hagan  los  proponentes,  buscando,  que  el  proponente ofrezca  sus  servicios  a  menor
precio,  garantizando el  uso  razonable de los  recursos de  la entidad y el  rendimiento de  la  inversión  de
los mismos en la satisfacción de sus nece§idades,  cumpliendo condiciones mínimas de calidad exigidas
por La  ESE.

8. MARCO LEGAL

El  ariículo  48  de  la  Constit-ución   Política  señala  que  la  seguridad  socia}  es  un  servicio  público  de
carácter obligatorio,  que, se presta bajo la d,irecQión,  coordinación y control del Estado,  en sujeción a los
principios de eficiencia,  universalidad y `solidaridad.

Fundamentalmente   el   Sistema   de   Seguridad   Social   regido   por   la   Ley   100   de    1993,   creó   las
denominadas  Empresas  Sociales  del  Estado,  conformadas  especiaímente  por  hospitales  regionales,
universitarios, especializados y locales,` encargados de prestar servicios de salud a la población,

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  194  y  195  de  la  Ley  100  de  1.993,  el  régimen jurídico
aplicable  al  contrato  que  se  celebre  con  ocasión  del  presente  proceso,  será  el  Derecho  privado,  en
concordancia  con  lo  establecido  en  el  Decreto  780  de  2016  y  el  Manual  de  Contratación  de  la  E.S.E
HOSPITA.L  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  adoptado` por  la  Junta  Directiva  mediante  (Acuerdo  07  de  2014,
modificado  por  el  Acuerdo  N°22  de  2024),  y  por  la  Ley  80  de  1.993,  solo  en  cuanto  a  las  cláusulas
exorbitantes.

Atendiendo  el  objeto  de  la  gontratación` y  lo  señalado  en  el  Manual  de  Contratación  de  lá  ESE,  esta
contratación  debe  llevarse  a  cabo  por el  procedimiento  de'contratación  directa  según  la  naturaleza  u
objeto del contrato,  según lo reglado.en  la  Resolución  N°  1215 de 2024 Manual de Contratación.

9. lMPUTACION  PRESUPUESTAL

La disponibilidad  presupuestal  hace parte dél  principio`de legalidad del gasto público,  por lo tanto,  todos
los contratos y ordenes que afecten  las apropiaciones  presupuestales deberán  contar con  certificados
de disponibilidad que garanticen la existencia de la apropiación suficiente para a.tender el gasto.

)

En  consecuencia,  ,a  E.S.E-Hospita,  San  Rafae,  Nivé,  ,,  tiene  previsto e,  presupuesto estimab,e  para e,
pago del  presente Qontrato.  Por lo `tanto,  la obligación  pecuniaria que se adquiere, con  la ejecución  del
objeto  contractual,  se  encuentra  subordinad.a  a  la  apropiación  presupuestal  qu`e  con  tal  fin  se  ordene
con  cargo  al  presupuesto  de  la  presente  vigencia` fiscal;  apropiación  que  afecta  prelimi.narmente  el
presupuesto  mientra's se  expide  el  correspondiente  reg~istro  presupuéstal,  como  requisito de  ejecución
del mismo.  Por tanto, se estima el valor del coritrato en un monto de:

u

u
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SERVIÓIO DE TRANSPORTE
Valor Total Vehículos Zona Cuatrocjentos  Veintiún  Millones  Ochócientos  Treinta  Y  Cuatro  Millones
Urbana (Continuidad) Ochocientos Ochenta Pesos ($421.834.880,  lncluido lvA)

Duración': Cinco (5) Meses
Valor Total Vehículos ZonaUrbana,(Ampliación) Treinta Y Dos Millones De Pesos ($32.000..000,  lncluido IVA)

Duración: Cuatro (4) Meses
. Valor Total Vehículos ZonaRural(Ampliación) Ciento Sesenta Y Ocho  Millones De Pesos ($168.000.000,  lncluido IVA)

'Duración: Cuatro (4) Meses

VALOR  TOTAL
Seiscientos    Veintiún    Millones    Ochocientos    Treinta    Y    Cuatro    Mil
Ochocientos  Ochenta  Pesos  Moneda  Legal       ($621.834.880)  Incluido
lvA\

CODIGO 2.4.5.02.06.66019,Otros   Servicios   De   Alqujler   De   Vehículo`  Con   Su
Operarios

®

10. FORMA DE PAGO

La ESE realizará .Ios pagos mensuales al contrátista de la siguiente manera:    ,

'    ::awi:io:adem::?::p#eengueaY::ÍcDu,':: CM:T.:::dá:::Íe-n,z.:n:uuarrbean|: (,csTiicn.u id# )ó:he.gi:gn:::

Setenta y Dos Pesos ($10.545.872) por cada vehículo,  con el IVA incluido.
•      Servicios  de  Transporie  de  Vehículos  con  Conductor  -  Zona  Urbana  (Ampliación):  Se  pagará

una  suma  máxima  mensual  de  Dos  Millones  de  Pesos  ($2.000.000)  por cada  vehículo,  con  el
lvA incluido.

•      Servicios de Transporie de Vehículos con  Conductor~-Zona Rural (Ampliación):  Se pagará  una
suma máxima mensual de  Diez Millones Quinientos Mil  Pesos ($10.500.000)  por cada vehículo,
con el  IVA incluido.

Una vez entregue la siguiente documentación:
'`

a)    informe  de  actividades,  en  medio .impréso  o  magnético,  en  donde  se  indiquen  las  actividades
realizadas,  y el personal utilizado.

b)    Constancia de los apoftes al sistema de seguridad social  integral y el pago de sus obligaciones
parafiscales,

c)    Solicitud de pago o factura respectiva.
d)    Certificaci'Ón  de  cumpijmiento  a \entera  satisfacción  de  ia  entidad  por  parté  dei  supervisor  dei

contrato,

lt.    ESTIMACION,    TIPIFICACION    Y    ASIGNACION    DE   'LOS    RIESGOS    PREVISIBLES    DEL
` ` CONTRATO.

Para los. efectos de los diferentes procesos de selección, se entenderán las síguientes clases de riesgo:
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Qgn![aL es un  Riésgwó dé tódos io's Procesos de Contratación
cual está presente en toda su actividad contractual.

adelantados por la  Entidad  Estatal,  por lo

_Específ_iQQ_:  es un  Riesgo propio del  Proceso de Contratación objeto de análisis.

12. ANÁLISIS DE RIE§GOS Y FORIVIA DE MITIGARLOS

De  acuerdo con  lós  iineamientos del  manual  dé  riesgos expedido  por Coiorii.bia Compra  Eficiente esta
entidad ha definido comotiesgos dentro de la ejecución del presente óontrato los siguientes rje§gos:

12.1  CUADRO  DE RIESGOS
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3 Específi Extern Ejecución Operacion

Elcontratistanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestipuladoenelc`ontratoy`enlanormatividad
(J'Entorpece elseguimientoala

t 1 2
CO 0. al ejecuci6n delasactiv`idades.

4 General
• Extern

Ejecución Operacion

La solicitudporpaftedelcontratista

Entorpece elcumplimierit

2
`5

7o al de terminarelcontratopormutuoacuerdo o del objetocontractual

5.
Específi Extern

Ejecución Operacion
Accidentalid .adenel Entorpece elcumplimient

2            / 2 4_
cO 0 al desarrollodelcontrato o dél objetocon.tractual

12.2 FORMAS DE MITIGACION  DEL RIESGO.
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aceptación de lascondicionesporpartedelfuturocontratista.

2

.D-i(Áciararlosrequisitos,requerimientosyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante,

1.  Poner enconocimiento delfuturocontratistaóondicionesdelcontrato(cobertuplazoyvigenciadIagarantía.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

lasra,e

1 1 2c Bajo No

3
D-ii(revisarprocesos) Entidadcontrata  ,nte

Notificación oficjacontratiétasobreincumplimientoepagodesegu.ridasocialacordealoestablecidoenelcontratoyenlanormatividad lalelneld

1
•1 2 Bajo no

4`

C-'(Aceptar elriesgocuandono•pu.edeserevitado)

Entidadcontratante
Notificación a laoficinaJurídicapar°aadelantarelActadeterminaciónpormutuoácuerdo

2 5 6 Alto no'
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1 1 2 Bajo No

N

•t,     .  ,\     «,(,   ,   ,)

iyJ.`u,;í',,,.J!P,lr,//,

`  Pers`jmplp
Ona +e  + 'o

•1  '   `,`  ,_1

;\;}()\<`y(##'`'   )`   ``   ,\{\`^'    /}v\    /      \    ,;L/`L   `,        3      b¥`,,1,(¿,(\,\,\)1,,,.,'Flt``,
)

?Spmieü`to       \   {    y;Mr``:,,,:,,/rr,,Í,'.
r  t:\V,f\`',    »mó`nito

t`.,..',Á.

is;üi`éid'ád ¿té
0

111_ Ilr-
rea|+zael;+eó?:Á\,V\::yh •    y,.,   ,,,                `,,`#    ,    ,

ú\áhdo?    ``

1\
Servidor(es) Público(s) que proyecta(n)

MeIistadiante la rewisión ae ladecr!equeodelproceso

Cada dos días.-y/o suscribe(n) el estudio previo.
y comunicación telefónicaconelfututocontratista
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2 Servidor(es) Público(s) que proyecta(n)
Mediante la revisión de laiistadechequeodeip`roceéo

Cada dos días.
y/o suscribe(n) el estudio previo. y comunicación telefónícaconelfututocon-tratista

3 Servidor público designado como A través de notificaciones Conforme a la periodicidad
supervisor oficiales descrita en el contrato

4 Servidor públiéo designado como A trávés de notificaciones' Cuando se presente la
supervisor oficiales situación

5 Ordenado`r del gasto - Área competente A través de notificaéiones Cuándo se presente la
oficiales     , situación      T

`0

0.

13. GARANTIAS

13.1  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  deberá  constituir a  favor 'de  la  ESE  HOSPITAL
SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza  qué  ampare  el  cumplimiento  del  objeto  contractual  equivalente  al
diez  por ciento  (10%)  del  valor del  contrato,  la vigencia  será  por el  tiempo  de  duraóión  del  contrato  y
cuatro (4) meses más.

13.2 GARANTÍA DE SALARIOS Y  PRESTACIONES  SOCIALES:  Equivalente al veinte  por ciento  (.20%)
del valor del contrato,  por el término del mismo y tres (3) años más, a favor del personal contratado.

|3.3  RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL Y  EXTRACONTRACTUAL  Frente a  terceros  para el
persohal  que` prestarán  los  servicios,  por el término del  contrato y (06)  seis  meses  más,  equivalente al
veinte por ciento (2\0%) del valor del contrato.

14.  LIQUIDACIÓN  DEL CONTRATO

La liquidación del contrat'o que se suscriba se sujetara a los términos y oporiunídades establecidas.en el
Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de la Entidad.

15. SUPERVISIÓN

La  supervisión  del  contrato  estará  a  carg.o  del  Subdirector Administrativo,  quien  tendrá  las  siguientes
funciones:
15.1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  .contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los  requisitos  de
ejecución.
i5.2  Ceriificar. ei  éumpiimiento  dei  contrato,  éomprobando  ei  acatamiento  de  ias  norma's  técnicás  y
legales.
15.3  Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  contratado,   exigiendo  el  cumplimiento  de  las  normas,
especificaciones, procedimientos`i y demás. condiciones contratadas,
15.4 Controlar las etapas del contrato,y certificar la prestación del servicio en cada una de ellas.
i5.5 informar ai Gerente, cuando se produzca ei incumpiimi.ento párciai o totai dei contrato,  para que en
dichas dependencia se tomen las medi`das a las que haya lugar.
15.6 ,Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractuál.
i5.7  Presentar  informes  parciaies  de  supervisión  en  forma  mensuai,  io¿  cuaies  dében  reposar  en  ei
expediente del contrato.
i 5,8 Comunicar en forma oportuna an`tes dei vencimiento dei contráto,  en caso de ser necesario reaijzar
prórroga,  adición,  modificación o suspensi6n, .con su  respectiva j.ustificacíón,
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16.  CONCLUSIONES

Con   la   presentación   de   este   estudio,   queda   evidenciada   la   existencia   de   un   requerjmjen`to   para
contratar  el  servicio  de  transporte  a  personal  autorizado  dé  la`  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  para

garantizar la prestación de los servicios d.e salud  para la ejecución del  plan de gestión territorial  para el
c`uidado  d?  la  salud  en  el  marco  de  la  atención  primaria  en  salud.  mediana  complejidad,  resultando
entonces  imprescindible  adelantar  el  respectivo  proceso  de  contratación,  tendiente  a  cumplir  con  los

propósitos establecidos  para  la  buena  marcha  y efectivo cumplimiento  de  los cometidos de  la entidad;
eeste  proceso  contractual  se  enmarca  dentro  de  las  causales  de  contratación  directa,  por  io  qué  es

permitido  que  la  En`tidad  pueda  contrata`r directamente  con  una  persona  natural  o jurídica  que este  en
capaóidad  de  ejecutar  el  objeto  del  contrato  y  que  haya  demostrado  la  idoneidad  y  experiencia  y  se
realizará cuando se.trate de fines específicos o no hubiere personal de planta siificiente  para prestar el
servicio a contratar, sin la necesidad de obtención previamente de varias ofertas.

Cpn  los presentes estudios previos queda evidenciada la existenc,ja de un requerimiento para satisfacer
la  necesidad  planteada,   por  lo  que  resulta  impr,escindible  adelantar  el  cor.respondiente  proceso  de
contratación,  tendiente  a  cumpljr con  los  propósitos  establecidos  por  la  Constitución  y  la  Ley, .para  la
buena marchg y efectivo cumplimiento de los objetivos de la E.S.E.  Hospital San Rafael -nivel  11.

10 de julio del 2025,  San Juan del Cesar,  La Guajira

Revisó:  Oficina Juridica
Revisó. Asesor de planeaci

EstT"mqffir::ü:b=.dnd"ñbH=Lsü#@:í:A=:f`=h+7"&.""t°

®


